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1. Se establece el SARE como el conjunto de acciones y

servicios tendientes a lograr la apertura de una empresa o

negocio en el menor tiempo posible, reduciendo y

optimizando trámites y tiempos de respuesta hacia el

particular.

¿Qué es el SARE?



1. La instrumentación del SARE involucra acciones de

desregularización y simplificación administrativa,

focalizados en agilizar y sistematizar procesos de trámites,

así como reducir los requisitos y condicionantes para la

apertura de empresas o negocios.

El SARE como instrumento de Mejora Regulatoria



28 de enero de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación

el Acuerdo que establece el Sistema de Apertura Rápida de Empresas,

en 685 giros o clases de actividades agropecuarias, industriales, de

comercio y servicios, que son consideradas de bajo o nulo riesgo

público y susceptibles de ser desarrolladas principalmente por micro,

pequeñas y medianas empresas.

En el 2003 se obtuvo el primer Acuerdo de Ayuntamiento que

establece los lineamientos para operar el SARE, previo consenso con

el Director General de Desarrollo Urbano, Desarrollo Económico y la

Tesorería Municipal.

Antecedente



Características del SARE

Recepción 
de 

documentos

•Mínimos 
requisitos

Proceso 
SARE

•Una sola 
ventanilla

Entrega de 
resolución

• Máximo 
48 
horas

1er.

interacción

2da..

interacción

3

2

1

•Mínimos 
requisitos

•Una sola 
ventanilla

•Máximo 
24 horas



Inauguración del Centro de Atención Empresarial

El 02 de Julio del 2004, entra en funciones

el CAE, con estas acciones, se otorga

viabilidad al Sistema de Apertura Rápida de

Empresas.



Cuadro Comparativo

Antes del SARE
Después del 

SARE
Beneficios Ahorro

30 días 1 día 29 días menos 96.6%

5 Trámites 1 trámite 4 trámites menos 80%

8 visitas a las 

Dependencias

2 visitas a la 

Dependencia

6 a 7 visitas 

menos
75%

Traslados a más de 

10 km del centro de 

la ciudad

En un solo lugar
10 km menos de 

traslado
100%



1. El SCIAN, Sistema de Clasificación Industrial de América del

Norte, México 2018, creado por Statistics Canadá, el Instituto

Nacional de Estadística, Geográfica e Informática (INEGI), de

México y el Comité de Política de Clasificación Económica

(ECPC), de E.E.U.U.; considera 1059 giros o clase de bajo

riesgo, asegurando así que la desregulación al establecimiento

de negocios no representa riesgo público alguno para la salud

humana, el medio ambiente o en términos de sanidad animal o

vegetal. (529 giros actualmente).

Giros de bajo riesgo



Requisitos

Menos de 240 m²

construidos

Acreditar 

legalmente la 

personalidad

Local 

Construido y 

con todos los 

servicios  

Acreditar 

legalmente

la propiedad 

y/o legal 

posesión

Pago de 

derechos

Llenar formato de 

solicitud 

Cumplir con el 

Programa Municipal 

de Desarrollo Urbano 

y Ordenamiento 

Ecológico Territorial

Estar dentro de los 

giros enlistados de 

bajo impacto



1. Actualmente este trámite de SARE se otorga también vía

electrónica, desde cualquier terminal electrónica para obtener

el Permiso de Uso de Suelo, con pago en línea.

Pasando de 24 horas a 15 minutos la resolución.

Mejora continúa



Estadísticas 

SARE  
1279 Empresas aperturadas

2555  Empleos generados   

$162,988,972.00 Capital de 

Inversión CAE
914 Empresas aperturadas

5863  Empleos generados

$1´109,897,861.00  Capital de Inversión

En la Administración pasada se aperturaron 2193 empresas, que generaron una inversión de

$ 1’272,886, 833 y 8,418 empleos

58.3 % 




